
  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2020-564. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 

del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

Alléguese nuevamente el contrato, como quiera que se aportó de  forma incompleta. 

Nótese que en el mismo se echa de menos el numeral  en el que se pactó la cláusula 

penal, pretensión solicitada en el libelo demandatorio.    

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  

(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA (TRANSITORIO). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-565. 

 
 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 
del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 

1. Diríjase el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados de esta 
jurisdicción. ( artículo 74 del Código General del Proceso). 

 

2. Diríjase la demanda mediante la presentación de una nueva a los juzgados de esta 
jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

3. El numeral primero de los hechos deberá corregirse, conforme al tenor literal del 
pagaré adosado como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del Código General 
del Proceso. 

 

4.     Alléguese  el certificado catastral  del inmueble solicitado en adjudicación que 
refiere el artículo 444 del C.G.P. (numeral 1 del artículo 467 del Código General del 
Proceso).  
 
 
5.     Alléguese  la liquidación de crédito a la fecha de la presentación de la demanda 
(numeral 1 del artículo 467 del Código General del Proceso).  
 
 
6. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 
señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  
(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-566. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 

del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

1. El numeral primero de los hechos deberá corregirse, conforme al tenor literal del 

pagaré adosado como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

2. Apórtese  certificación mediante la cual se acredite el pago de los seguros por parte 

del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del  literal F. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  

(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-567. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 

del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

1. El numeral primero de los hechos deberá corregirse, conforme al tenor literal del 

pagaré adosado como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

2. Apórtese  certificación mediante la cual se acredite el pago de los seguros por parte 

del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del  literal F. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  

(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2020-570. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 

del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

1. El numeral primero de los hechos deberá corregirse, conforme al tenor literal del 

contrato adosado como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 

señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  

(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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(Transitorio). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2020-571. 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una obligación 
expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía ejecutiva de 
mínima cuantía a cargo de SONIA JUDITH GONZALEZ CASANOVA con C.C. 
52.071.231, a favor de CAJA COLOMBIANA  DE SUBSIDIO  FAMILIAR 
“COLSUBSIDIO”  Identificado con el Nit. 860.007.336-1, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

PAGARE No 6700000199 

 

1.  $4.714.049.51, por concepto de saldo de capital representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

PAGARE No 318800010051544488 

 

1.  $273.985.32, por concepto de saldo de capital representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  
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En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en el 
término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los artículos 
291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte 
actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ como apoderado judicial de la 

parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO PRENDARIO No. 2020-572. 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una obligación 
expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía ejecutiva de 
mínima cuantía a cargo de IVONNE JOHANNA PIRAJAN ABRIL con C.C. 
52.957.183., a favor de CHEVYPLAN S.A Identificado con NIT. 830.001.133-7, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 183942  

 

1.  $14.129.519.oo por concepto de capital representado en el pagaré adosado 
como base de la ejecución. 

 

2.   Niéguese la pretensión por concepto de seguros, como quiera que no se aporta  

la certificación mediante el cual se acredita el pago de los seguros.  

 

3.   $169.914.oo por concepto de intereses liquidados del 4/20/2020 hasta el día 

05/11/2020.  

 

4.  Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro del 

inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de transito correspondiente. 
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En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en el 
término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los artículos 
291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte 
actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. EDWIN JOSE OLAYA MELO como apoderado judicial de la parte 

actora en los términos y para los efectos del memorial poder presentado 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-573. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 

del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

1. El numeral primero de los hechos deberá corregirse, conforme al tenor literal del 

pagaré adosado como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

2. Apórtese  certificación mediante la cual se acredite el pago de los seguros por parte 

del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del  literal F. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  

(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-574. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARY LUZ MORENO GARCIA, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

75075.0338 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de presentación 

de la demanda equivalen a $20.670.228.88 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

12.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5707.2144 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.562.997.05 y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 15 de diciembre de 2019 

hasta el 15 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 12.75% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 
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fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5.  $1.489.253.28 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 15 de diciembre de 2019 hasta el 15 de octubre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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(Transitorio). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-575. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A.  y en contra de SANDRA PATRICIA MORENO 

RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades:   

 

PAGARE No 199200628165  

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

111.864.3308 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $30.761.270.31 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4387,1165 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.206.401,33 y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 28 de diciembre  de 

2019 hasta el 28 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 
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créditos de vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 

fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-576. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 

del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

1. El numeral primero de los hechos deberá corregirse, conforme al tenor literal del 

pagaré adosado como base de la acción (Numeral 4 del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

2. Apórtese  certificación mediante la cual se acredite el pago de los seguros por parte 

del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del  literal F. 

3. Aclárese  la pretensión  del literal E, como quiera  que realizada la operación 

matemática  arroja  menor valor   a la suma que se pretende en la misma. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  

(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-577. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima  cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARIA YOLANDA CORTES BUITRAGO, 

por las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $ 18.817.190,16  pesos m/l por concepto de capital ACELERADO.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa del 

20.745 % EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  $447.255,58  Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que corresponde a las 

cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 20 de enero de 2020 hasta 

el 20 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa del 20.745% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha 

de vencimiento de cada cuota hasta la presentación de la demanda. 

 

2.5.  $ 1.857.165,72  por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el  20 de enero de 2020 hasta el 20 de octubre de 2020.  
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro del 

inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRÍGUEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-578. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARIA JOHANNA CAMARGO SALINAS, 

por las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $23.270.149,15, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 20.25% efectivo anual, sobre el capital 

acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

 

2.3.  $1.042.784,22 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde a las 

cuotas en mora del 30 de diciembre de  2019 al 30 de octubre de 2020. 

 

2.4.  $1.986.281,07 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 30 de diciembre de  2019 al 30 de octubre de 2020. 
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2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 20.25% efectivo anual, sobre el capital 

vencido, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta la 

presentación de la demanda. 

 

3.       ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-579. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A.  y en contra de DORIS ALEXANDRA PORRAS 

BOHÓRQUEZ, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

85.254.4720 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $23.443.897.08 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

16.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3676,2903 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.010.933,15 y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 02 de enero  de 2020 

hasta el 02 de noviembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 16.50% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 
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fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 
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hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-580 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MONICA ALEJANDRA GUTIERREZ 

AVENDAÑO, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

112753,6736  UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $ 31.040.996,14  pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

15.60% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2827,5006  UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $778.408,65 y que corresponde a las 

cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 25 de febrero de 2020 hasta 

el 25 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 15.60% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 
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fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5.  $2.189.664,99 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 25 de febrero de 2020 hasta el 25 de octubre de 2020.  

 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRÍGUEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
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hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-581 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma de las 
pretensiones, superan ampliamente el límite de la mínima cuantía, en aplicación a las 
previsiones del numeral primero del artículo 25 y 26 del Código General del Proceso, 
este Despacho carece de competencia para conocer del proceso, ya que se trata de un 
asunto de menor cuantía, cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en primera 
instancia, a los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar la 
presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.  RECHAZAR la demanda instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Contra YEISON ANDRES CASTRO UMBARILA y MARIA DORIS FORERO 
BENAVIDES, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este Municipio 
(reparto), por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-582 

 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de OLGA VIVIANA LEIVA GONZALEZ, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

83855.9903 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de presentación 

de la demanda equivalen a $23.092.623.20 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4956.4093 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.364.917.31 y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 30 de noviembre de 

2019 hasta el 31 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 
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fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5.  $2.108.646.20 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 30 de noviembre de 2019 hasta el 31 de octubre de 2020.  

.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. JHON ANDRÉS MELO TINJACA como apoderado judicial de 

la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-583 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de MARTHA YANETH CASTRO QUIROZ, 

por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

70.680.2621 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $19.456.212.29 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.552.0830 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $702.513.93 y que corresponde a las 

cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 23 de diciembre de 2019 

hasta el 23 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 

fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-584 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JORGE ALXANDER RUIZ ROJAS, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

88512.3535 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de presentación 

de la demanda equivalen a $24.374.912.51 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

10.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4747.1100 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.307.279.56 y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 02 de noviembre de 

2019 hasta el 02 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 10.50% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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2.5.  $1.563.425.75 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 02 de noviembre de 2019 hasta el 02 de octubre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-585 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  y en contra de 

BERTHA LILI CARREÑO CASTELLANOS, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

39.079.3867 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $10.751.872.58 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

7.5% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2629.3760 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $723.417.59 y que corresponde a las 

cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 05 de junio  de 2020 hasta 

el 05 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 7.5% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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2.5.  $240.819.81 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 05 de junio  de 2020 hasta el 05 de octubre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-586 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SONIA AIDETH DIAZ FAJARDO, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

95395,51529 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $26.270.427.20 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4180.2698 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.151.180.67 y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 31 de octubre de 2019 

hasta el 31 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 

fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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2.5.  $2.262.573.95 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 31 de octubre de 2019 hasta el 31 de octubre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-587 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de NESTOR EMIR MORENO LOPEZ, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

113044.9100 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $31.127.594.59 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

13.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2852.4400 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $784.480.96 y que corresponde a las 

cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 26 de marzo de 2020 hasta 

el 26 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 13.50% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5.  $1.730.090.42 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 26 de marzo de 2020 hasta el 26 de octubre de 2020.  

 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2020-594. 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una obligación 
expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía ejecutiva de 
mínima cuantía a cargo de JOSE LINDER ALAPE TAPIERO con C.C. 93.082.764,  a 
favor de BANCOLOMBIA S.A. Identificado con NIT.890.903.938-8, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

PAGARE No 4280026637 

 

1.  $5.821.775.00, por concepto de capital INSOLUTO. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique su pago total.  

 

2. $1.281.617.58 por concepto de intereses de plazo, que corresponde a la cuota en 
mora del mes de 04 de julio de 2020. 

 

PAGARE No 428002729094 

 

1.  $9.994.542.00, por concepto de capital INSOLUTO. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique su pago total.  
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2. $1.647.141.26 por concepto de intereses de plazo, que corresponde a la cuota en 
mora del mes de 30 de julio de 2020. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en el 
término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer excepciones. 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los artículos 
291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte 
actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como apoderado judicial 

mediante endoso en procuración de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que venció término y la demanda no fue subsanada. Sírvase 
proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-464 

 

Como quiera que el demandante no dió cumplimiento a lo  ordenado en el auto 

inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 90 del Código 

General del Proceso). 

 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que venció término y la demanda no fue subsanada. Sírvase 
proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-465 

 

Como quiera que el demandante no dió cumplimiento a lo  ordenado en el auto 

inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 90 del Código 

General del Proceso). 

 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
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La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que venció término y la demanda no fue subsanada. Sírvase 
proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2020-485 

 

Como quiera que el demandante no dió cumplimiento a lo  ordenado en el auto 

inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 90 del Código 

General del Proceso). 

 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que venció término y la demanda no fue subsanada. Sírvase 
proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-504 

 

Como quiera que el demandante no dió cumplimiento a lo  ordenado en el auto 

inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 90 del Código 

General del Proceso). 

 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que venció término y la demanda no fue subsanada. Sírvase 
proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2020-450 

 

Como quiera que el demandante no dió cumplimiento a lo  ordenado en el auto 

inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 90 del Código 

General del Proceso). 

 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 
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hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que venció término y la demanda no fue subsanada. Sírvase 
proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2020-518 

 

Como quiera que el demandante no dió cumplimiento a lo  ordenado en el auto 

inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 90 del Código 

General del Proceso). 

 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que  la demanda  fue subsanada fuera de término. Sírvase 
proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2020-463 

 

Como quiera que la parte actora subsano la demanda fuera de término; el despacho 

procede a RECHAZAR la presente demanda. Por secretaría hágase entrega de la 

misma junto con sus anexos a quien la presentó sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 
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hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que la demanda  fue subsanada dentro del término concedido. 
Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-468 

 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS  CESIOINARIA  DEL BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARIA STELLA CRUZ CORTES, por las siguientes 

cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

48.435.2936 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $14.521.128.57 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4.509.3203 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.236.661.63 y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 23 de enero de 2020 

hasta el 23 de septiembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 
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fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5.  $950.413.75 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 23 de enero de 2020 hasta el 23 de septiembre de 2020.  

 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro del 

inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que la demanda  fue subsanada dentro del término concedido. 
Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-476 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS CESIONARIA  DEL BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de FELIX LLANES JIMENEZ, por las siguientes 

cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

103548,4164 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $ 28.445.164,17 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

13.95% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5386,7790 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.479.769,74 y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 27 de marzo de 2020 

hasta el 27 de septiembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 13.95% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 
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fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5.  $1.295.089,56 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 27 de marzo de 2020 hasta el 27 de septiembre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que la demanda  fue subsanada dentro del término concedido. 
Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-499 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA  S.A. y en contra de YADY ZULINA BEDOYA AROS Y YAKSON 

FLECHAS MENDIVELSO, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  $15.857.748.oo, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 20.63% efectivo anual, sobre el capital 

acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

 

2.3.  $269.791.95 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde a las cuotas 

en mora del 28 de agosto de 2020 al 28 de septiembre de 2020. 
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2.4.  $238.144.57 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo comprendido 

entre el 28 de agosto de 2020 al 28 de septiembre de 2020. 

   

2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 20.63% efectivo anual, sobre el capital 

vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

 

PAGARE DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2018 (1) 

 

3.  $3.115.089.00, por concepto de capital INSOLUTO. 

 

3.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique su pago total.  

 

PAGARE DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2018 (2) 

 

4.  $3.603.331.00, por concepto de capital INSOLUTO. 

 

4.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique su pago total.  

 

5.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 

en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 

excepciones. 

 

6.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 

perentoria. 
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7.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

8.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

9.  Reconócese a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del endoso 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que la demanda  fue subsanada dentro del término concedido. 
Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-522 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA  S.A. y en contra de WILMER MARTINEZ PEÑUELA, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  $14.907.992.71, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 20.63% efectivo anual, sobre el capital 

acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

 

2.3.  $468.686.07 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde a las cuotas 

en mora del 16 de julio de 2020 al 16 de octubre de 2020. 

  

2.4.  $657.982.07 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo comprendido 

entre el 16 de julio de 2020 al 16 de octubre de 2020. 

   

2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 20.63% efectivo anual, sobre el capital 

vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 

en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 

excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 

perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del endoso 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 

  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
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hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que la demanda  fue subsanada dentro del término concedido. 
Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-524. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de NINA SWAM MAYORQUIN CLAVIJO, por 

las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

93945.9703 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de presentación 

de la demanda equivalen a $25.831.280.64 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 9985.2297 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $2.743.185.90 y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 29 de febrero de 2020 

hasta el 30 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 
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fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5.  $1.987.650.02 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 29 de febrero de 2020 hasta el 30 de octubre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 26 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2020-489. 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago deprecado por CENTRO MEDICO FEMEMINO 

S.A.S.-FEMSALUD Contra PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA., ante la carencia de título 

que reúna las condiciones previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En efecto, revisadas las facturas allegadas como báculo de la acción, encontramos que 

no se puede librar la orden de apremio deprecada por la actora, ante la inexistencia de 

los requisitos legales en los documentos adosados. 

 

Obsérvese que  a la luz del numeral segundo del artículo 774 del Código de Comercio 

(modificado por la ley 1231 de 2.008) es requisito sine quanon que aquel documento contenga 

la fecha de recibo, el nombre, identificación y/ o la firma de la persona que recibió la 

factura para que la misma tenga el carácter de título valor. 

 

Descendiendo a nuestro caso, es incuestionable que los documentos allegados por la 

parte actora carecen de las exigencias legales anteriormente descritas para tenerse 

como títulos valores y lograr la orden de apremio deprecada, pues no se registró 

ninguno de los datos referidos en la norma en cita. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que los requisitos que se echan de menos en el presente 

asunto, forman parte de la aceptación del título valor y ello a voces del inciso segundo 

del artículo 773 del Código de Comercio, modificado por la ley 1231 de 2.008. 
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Así las cosas y como consecuencia de la negación de la orden de apremio, se ordena 
la devolución los anexos sin necesidad de desglose y posteriormente el archivo de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Septiembre 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-407. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de a KARINA DEL CARMEN RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $24.896.181,96 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa del 

28.46% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  $179.624,86 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que corresponde a las 

cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 21 de febrero de 2020 hasta 

el 21 de agosto de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa del 28.46% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha 

de vencimiento de cada cuota hasta la presentación de la demanda. 

 

2.5.  $2.394.370,47  por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 21 de febrero de 2020 hasta el 21 de agosto de 2020.  
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SMM 
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hoy 27 de Enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Septiembre 22 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-404. 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una obligación 
expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía ejecutiva de 
mínima cuantía a cargo de ANA SILVIA GONZALEZ DELGADO con C.C. 4.759.728 a 
favor de BANCO FALABELLA S.A. identificado con el Nit. 900.047.981-8, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 209970150260 

 

1.  $10.537.000.oo, por concepto de capital representado en el pagaré adosado 
como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3.  $1.239.000.oo, por concepto de intereses corrientes representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en el 
término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los artículos 
291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte 
actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado judicial de 

la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 
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(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
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Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
   

 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICACIÓN: EJECUTIVO SINGULAR No. 2013-933. 

 

En conocimiento de la parte solicitante el anterior informe secretarial para su 

conocimiento y fines pertinentes.  

  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
 

SMM 
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Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
   

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: EJECUTIVO SINGULAR No. 2013-933. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como quiera que se encuentra pendiente 

condenar en costas  a la demandante dentro del incidente  de nulidad  de fecha 18 

de octubre de 2016, el Juzgado resuelve:  

 

CONDENAR en costas a la parte incidentada  en la suma de $500.000.oo. Por 

secretaría  liquídense. 

  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
 

SMM 
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Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
   

 

Informe secretarial. 31 de agosto de 2020.  Al despacho de la señora Jueza, 
informando que se allegan publicaciones  y respuestas entidades.   Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL. 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: VERBAL (PERTENENCIA) No. 2019-385. 

 

Agréguese a las diligencias  lo manifestado  por la Unidad de Victimas, Agencia 

Nacional de Tierras y la Secretaria  de Planeación  y Ordenamiento Territorial.  

 

Previo a resolver la parte actora aporte  nuevamente las publicaciones legibles,   

como quiera que la aportada no se logra apreciar  la información publicada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

SMM 
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Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICACIÓN: VERBAL (PERTENENCIA) No. 2019-115. 

 

Agréguese a las diligencias  lo manifestado  por el Registrador  de Instrumentos 

Públicos de la localidad y la Agencia Nacional de Tierras.  

Requiérase nuevamente al apoderado  de la parte actora para que efectué 

nuevamente la instalación de la valla conforme lo ordenado en auto de fecha 02 de 

julio de 2020 (fl.77).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
   

 

Informe secretarial. 25 de enero de 2021.  Al despacho de la señora Jueza, 
informando que se allega respuesta  de la oficina de Registro Instrumento públicos  
y respuestas entidades.  De la misma manera se informa que no ha sido posible 
realizar la publicación en el registro nacional de emplazados como quiera que el 
apoderado no ha aportado la fotografía de la valla.   Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL. 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICACIÓN: VERBAL (PERTENENCIA) No. 2019-209. 

 

Agréguese a las diligencias  lo manifestado  por el Registrador  de Instrumentos 

Públicos de la localidad y la Agencia Nacional de Tierras.  

 

Requiérase nuevamente al apoderado  de la parte actora para que allegue la 

fotografía  de la instalación de la valla legible conforme lo ordenado en auto de fecha 

07 de julio de 2020 (fl.89).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
   

 

Informe secretarial. 25 de enero de 2021.  Al despacho de la señora Jueza, 
informando que se allega respuesta  de la oficina de Registro Instrumento públicos  
y respuestas entidades.  De la misma manera se informa que no ha sido posible 
realizar la publicación en el registro nacional de emplazados como quiera que el 
apoderado no ha aportado la fotografía de la valla.   Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL. 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICACIÓN: VERBAL (PERTENENCIA) No. 2019-114. 

 

Agréguese a las diligencias  lo manifestado  por el Registrador  de Instrumentos 

Públicos de la localidad y la Agencia Nacional de Tierras.  

 

Requiérase nuevamente al apoderado  de la parte actora para que allegue la 

fotografía  de la instalación de la valla legible conforme lo ordenado en auto de fecha 

16 de julio de 2020 (fl. 74).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
   

 
 

Informe secretarial. 25 de enero de 2021.  Al despacho de la señora Jueza, 
informando que se allega respuesta  de la oficina de Registro Instrumento públicos  
y respuestas entidades.  De la misma manera se informa que no ha sido posible 
realizar la publicación en el registro nacional de emplazados como quiera que el 
apoderado no ha aportado la fotografía de la valla.   Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL. 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICACIÓN: VERBAL (PERTENENCIA) No. 2019-528. 

 

Agréguese a las diligencias  lo manifestado  por el Registrador  de Instrumentos 

Públicos de la localidad y la Agencia Nacional de Tierras.  

 

Requiérase nuevamente al apoderado  de la parte actora para que allegue la 

fotografía  de la instalación de la valla legible conforme lo ordenado en auto de fecha 

07 de julio de 2020 (fl. 69).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
   

 
 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: EJECUTIVO SINGULAR  No. 2019-235. 

 

Conforme a lo solicitado por el (la) demandante (a), el despacho de conformidad 

con lo normado en el Art.  461 del C.G.P, DISPONE: 

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes trabados dentro 

del presente asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quien los 

tenía al momento de la diligencia.  

 En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Ordenar la devolución de los documentos base de la ejecución a favor 

de la parte demandada.  

                              

CUARTO: Sin condena en costas. 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref.: EJECUTIVO SINGULAR No 2004-00676 

 

Se tiene por revocado el poder a la abogada LINA MARCELA NOREÑA AGUIRRE 

y se reconoce personería a la abogada YULIZA GALBACHE VILLANUEVA, 

conforme al poder que reposa a folio 238 (c.1).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: EJECUTIVO No 2018-001078  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada contesto la reforma de la demanda y 

propuso excepciones de mérito (fol. 458 al 468) y la parte demandante se pronunció 

con respecto a estas (fl.453 al 459), se procede a dar aplicación al numeral 2 del 

art. 443 del C.G. del P., y como quiera que se trata de un asunto de menor cuantía 

el despacho dispone: 

Para llevar a cabo la audiencia inicial de conformidad con lo establecido en el art. 

372 del C.G. del P., se señala la hora de las 9:30 AM del día dieciocho (18) del mes 

de Marzo del año 2021. 

 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en 

que se funden la demanda, o las defensas u oposiciones propuestas (según fuere 

el caso, CGP, art.372, num 4 inc.1). 

 

Además se previene a la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia que 

se le impondrá multa de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales.  (CGP, 

artículo 372 num 4 inc.1, inc.5 y numeral 6º, inc.2º; ley 1743 de 2014, arts.9 y 10). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SMM 
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Soacha (Cund.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: DESPACHO COMISORIO No 2019-865 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado 01 Civil Municipal de Chía, 

mediante el despacho comisorio No. 162 del 24 de octubre de 2019.  

  

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de SECUESTRO comisionada, 

se señala la hora de las 9:00 AM del día diez (10) del mes de Marzo del año en 

curso.  

  

Dada las facultades otorgadas para la comisión, desígnese a AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS de las lista de auxiliares de la justicia. 

 

Por secretaría, envíese comunicación al Secuestre designado por el comitente a fin 

de ponerle en conocimiento la anterior determinación.   

  

El apoderado de la parte actora deberá aportar el día de la diligencia copia de 

la respectiva escritura, en donde consten los linderos del inmueble.   

  

En virtud del principio de economía procesal, la parte interesada deberá el día 

de la diligencia tener ubicado el lugar en donde se practicará la misma, a fin 

de evitar dilaciones.  

  

Cumplida la comisión, vuelvan las diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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